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Veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil 
Familia Laboral de Valledupar, mediante proveído de fecha diez (10) de octubre de 
dos mil diecinueve (2019) resolvió confirmar el auto de fecha 19 de septiembre de 
2017 proferido por esta agencia judicial. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Valledupar, en el que mediante proveído de 
fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019) resolvió confirmar el auto 
de fecha 19 de septiembre de 2017 proferido por esta agencia judicial. 

SEGUNDO: Continúese con el trámite procesal pertinente. 

NO FÍQUESE y  CÚMPLA 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

C.B.S 
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RAMA JUDICIAL. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 

La anterior providencia se notifica por estado 
No. 	 el día 	  

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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